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Segundo.-L& dotación de ¡"¡:>l""" de Protesor agrega·
do a que seretiere el número- 'anterior, tendrá Meetosde ¡'de
ootubre de 1970.

Lo digo a V. 1; para su copocimientúyefecJós.
Di08guar(ie a V. l. mücllos' míos.
Madrid, 12 de enero de 19'11.

VILLAR PALASI

limo. Sr. Director' general de Enseñanza Superior e Investi·
gacIón.

ORDEN de 16 de e'Ilero de 1971 por la que se re~
suelve el concurSo de Premíos, tleEm,bellecim.tento
11 Conservadón4e lqs Municipios de m,en,(js 4e 1$;QOO
1uibttantes, deClarad6$: Coniunto$l-UstÓfteo~Arttstioos
O coneá:ped.iente incoad0ptzta su, declm:acif)h.

nmo. Sr.: De coliformidad Con-lit propuesta.-iorniU1ad'~ por
el Jurado nombrado pararesolverelconcu:rso"depremio~dt"
Embellecimiento ,YConservacióndé1:O&Muníc~p~o:s'_ge"meuos
de 15.000 habitantes' declarados' Oonjuntos '. Hi6tprtco,:Artísticos ,o
con exped1enteincoado para,su ,declaració~,

a ~~~=~~~~Ii~u~nt~~~~fs~%~~~~5:,C9nVOCl\doS

Valv«de de la Vera <Cáceres):l.000;OOOdepesetas.
Badas de la Eneina· (Jaén> :500~OOOpesetaB.
Tarazana (Z&ragoza): 500.000 ¡>eset11ol<
Frias (Burgos): 250.000 Peset11ol<
VUlanueva de 1& Vera· (Cáceresl:·250.,OOO pesetas.
Ciudad R<>drIgO (salam~"a): 250.000¡resetaa
Montblaneh <Tarragona) ': .250.000 pesétas~

I>1~i~a~ ;'Q~a~~;g~:~o1~ntoY.~f~ctoa
MadrId, 16 de enero de 1971.-P. D., el SUP&ectetario, Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director gf'~era1 de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de énero:de1971pcw la que secoli
vaca el concurso:.· de ..,.Premit:Jsde. EmbeU~dtniento
11 ConservaeióndelPatrim,(jniO··.H istórk-o--Artístico
Local correspondiente al año 1971.

nmo. Sr.: A propuesta·· de . laOiree,ciónGeJieral <le Bellas
Artes y de conformidad con loestliblectdo e-nlQ.&Instr-ucc:iones,
para 18, Defensa de IasConjuutOS HistQricOo"-Ai'tísticoS,·· aprobp¡.,
das en 20 de noviembre de 1964,

Este Ministerto ha .resuelto convocar· el·'ooncwsO. de t'ren)jo&
de Embellecimiento y ConservacIón ·d.el .PatrfuIonio ,:Hist,órICO
Artfstico Local correspondiente a-laño ,197-1, bajojas·condicioneF:
siguientes:

Primera.-Los citAdos premios se-dístribuiránen la forma
que a continuación se expresa.:

Vno de 1.000.000 de pesetas,
Dos de 500.000 pesetas.
Cuatro de 250.000 pesetas.
Las cantidades anteriores debe:ran ser ínvertidlW en ei año

subs1gulente en obras exclustvame,nte de restauración y embe
llecimIento en el rnismopueblo. decididas por el:propiQ Ayun
tanliento de acuerdo con la Dirección· General de,BeUasArtes.

5egunda.-Estos premios se·,con~rán.a los AY1Jntamientos
de poblaciones de, menos de lS;OOOhapitanteS,totalQ¡ntrcial.
'mente dec1aradosconjUnto-,sHistórie~~tistic08():cpn,exped;iente
incoado para sud.eelaraclón;que, ma~ ·se: hayandistillguicto por
su labor de conserv'aclón y' .. embellecimietlto ..de: .•. su. patrimon10
monumentaL

Tercera.-Los· Ayuntamientos .. que .·sec(jlÍSiderell,me;recedores
de uno de estos premios remitirán a 1~'.oirección,General de
Bellas ,Artes, antes del día 1 dejuniodel·afioe:D .curso; la
docwnentaclón. siguiente:

&) Escrito solicitando la1nclusión en el concursa.
b) .Breve memoria,escrlta Y~~fiCa,'expomeIldóla. labOr

realizada en el año anterior. . .'
e) Certificación del· presupuesto a~ gastos municipal,

~~j~;~;-~~~~~~~~Jito ,r ~teeto~
Madrid, 18 de. enero de .1971.~P~ D.,eISubseereta,rio; Ricar

do Diez.

lImo, Sr. Director general de Bellas Artea.

ORD:E.-Nde 19 de enero de 1971 por la"que se crea
UfU¡.Eliblif.:jteCQ.,Púb#ctJ 'Municipal en la localidad
de Alcácer (ValenCia).

IlIrio. Sr.:, Visto efex¡>ediente lIlcoadQen vitud de petición
formula,ljaPürel'Ayuntamiento de Alcácer. soUcltando la crea
eióll<ie,una. J3ibliQ~a Pública. Municipal en dicha .localidad.

"lstó~a$fuIi5mo. 'elooncierto. !ormaIizado por el referido Ayun
tami~nt<tyelCentro.·;provincíal Coordinador· de .. Bibliotecas de
Valencia.. ellelQ.uues.e·.~table.cen... las:, ,obligaciones ·que ambos
:eontraenen' CUBJ:lto: se refiere. al sostenimiento y funcionamiento
¡;le dic~,Biblioteca.'teniencl0 enc!Jenta lQsintormesfavorables
emitidos .wre1 Dir~ctor del-.,:menCi0I1adoCentroPrOVlll-Ci&.1 Coor
dinador, de:eibliotecas, y, el Jefe de la, Oficina Técnica del Ser
vicio NacionáLde Lectura; ydecon,formidad con ·10 establecido
-ehel':a:pattado.c) ... delar~Í(~ulo'13 ,del Decreto de 4 de julio
de, 1952.

Este Ministeri(} ha acodado lo .siguiente;

Prlmero.~rear .la. Biblioteca 'Pública Municipal de .Alcácer.
&~gUndo.~prpbarelconcleroo.Suscrlto entre el Ayuntamiento

de.· Aleácér .y .el. centro ProvinCial.Cool'di,nador de Bibliotecas
de Valencia;

Tercero..;..o...Aprobar los Regl~m€'ntos. :de·· régimen interno de
la BiQ1ioteca: y préstamo de libro.s.

Lo 4igoa V,.l. para su conocirtüento y demas efectos.
DIOS 'guar4e a V, L....
Madrid. ·19 de eneró .de 19-7L-P. D., el Director general de

Archivvs y Bibll'Otecas, LUIS S1ine-bez Belda.

Ilmo. SL Director. general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN eJe 20 de enero de 1971 por la que se des~

dota~p.laza de Profesor' ag-regadode. Universidad
de «GeolQyía hístóricayPaleograjw» en la Facul~

tad tJ.e Cienciqs, de la Universidad de Madrid y
se tú;tg.jen la misma Facultad, za·de«Estratigrafia».

Ilmo. Sr~: .Apropuesta •.•~.del Rectorado de .la Universidad
de Madrid<Y ',deacuel'docon lospreeeptos contenidos en la
LeY83/196~;deI1dejulio~; sobreestrueturade lasl"a.eulta~s
tlniyerl;itarlaa -y. suprofesora;do; .~nJa Ley de Presupuestos Vl
gen~ey':enel,I?ecreto1l99/1966;'de 31, de marzo, or.denador
de la, Facultad de Ciencia,s.

l!tste'Ministerio.ha" dispuesto;

prtmeto.-:-+Declarar.desdotada, la plaza de Pl'ofeS()r agregadi:?
de'UI1iv~rsidat1de«Geologi,a' histórica y PaleografJa». que fue
dott@a pOr QrdeI).~inisterial de 30 de mayo de 1966. en la
Facult~<ideCie~ciaSdelaU,niversidad de Madrid,

Se~u~do;~1)Otar··.·en·)a···lndi:cadaFacultad. con efectos de la
fecha <ie esta Orden,: la plaza . de' Profesor agregado de «Estra
tigrafia».

Locligo,aY.I. para su conocim-i:ento y efectos.
Diosgual'fiea y, 1. muchos' años.
Mádrid, 20:deen~rode1971;

VILLAR PALASI

IlmO;$t. Director general de En."eilant'..& Superior e Investi
gaCÍóD.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ilESOI,..l1CIONd,e laVelegación Províncial de U~
ridaptJr .w .qUce .s6,m1-toriza y declara. la utilidad
PúbltCa4ela$ insta,ladones eléctricas que se citan.
:Refenmeta: •. D.-1.331~.

Cq-J"llPI1<iOS los,trñn1ites. regliUTIeptarios .. en el expediente in~
cpado '~nesta::De:lega~ipn.Proyincial, .promovído por «Empresa
NaétontJ.l:Hidx~léctrl~l::I;"del;Ribagorzana:»;con domiciUoen Bar
celóIJ"a; ...~.• pe Gracia. ,número 132:.ensoUcitud de autorización
y 'declaración de utilidad. púb1:tca;~ los efectos de expropiación
fo-rzosa;prevIsta .~n Ja,~,Y, 10l19~6, deIS' de marzo. de las nuevas
instalaciones'eléCtricas.. cuyas:cRI'acteristicastécnieasprinclpale:s
sou:iassíguientes:

Objero:,GQl1struc.ciórt,· de.lín.ea de, transporte de energía eléc
trica ::élt~J:r;para'S:l1ministrarenerg:iaa«Hermanos Vall lIb.
Les ·.Can,als ,AVI~ .Lérlda~

Origen de la línea:'Apoy-o número 10 de- la línea. a Les Ca.-
nals'XVII.

Final·'de1a línea::g.T,':l.154.
Té.rtfiirto. municipal afectado·: Urida.
Tensión en kV.: 20.


